
UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^a»x-te oïîcisil

PIBIBHCIi 8ft tOISBO Bi Ilim
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

Gacsídí del 19 de Noviembre de 190-1.)

lOIMS’IUBI fWBKIUL
NuM. 2.837.

(iiilijeni# civil de lo
Secretaria.—Negociado 3.”

Circular núm. 14'2,
Habiéndose fugado en ia ma

drugada de ayer de la Cárcel-de 
Reinosa los presos Ramón Iglesias 
y Manuel Alvarez, cuyas señas 
se expresan á continuación y en 
la eventualidad de que puedan 
haberse refugiado en esta provin
cia, encargo á los señores Alcal
des de los pueblos, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad la busca y captura de los 
expresados, poniéndoles á dispo- 
cicion del Sr. Gobernador civil de 
Santander, caso de ser habidos.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1904.

£/ Gobernador, 
í?iít®riaB8 ®iijirt.i¡t.

Señás: Ramón Iglesias, edad 
17 años, estatura regular, barbi 
lampiño, viste zamarra y pauta 
ion de pana y calza alpargatas 
altas de doble suela. Manuel Al
varez, edad 18 años,estatura baja, 
haarba rubia, cara redonda y vis
te pantalón color chocolate.

Núm. 2.784. 

íiliiíiio jvIN^proviiicii!.
Obras públicas.—-Carreteras.

Gn cumplimiento dei artículo 
14 del Reglamento de carreteras, 
se halla de manifíesto en la Jefa 
tora de Obras públicasde esta pro- 
'^incia el proyecto fiel trozo 2.“ 
40 la carretera de la de Rioseco á 
Villamartín, cerca de Villerías, 
á Torrelobatón en la de Frechilla 
^ Tordesillas.

Lo que se hace público por me
tilo de este Boletín, á fin de que 
los pueblos y particulares intere- 
Si^dados puedan presentar en este 

t Gobierno civil, durante el plazo 
j de 30 días, las observaciones y 

reclamaciones que juzguen con
venientes.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1904.

El fíobernador ¡uterino, 
/Hije Itahripe^' ie ^níhiw,

NuM. 2.785.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

OE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
CIRCULAR IMPORTANTE.

Habiéndose recibido en esta 
Administración los recibos de 
territorial, edificios y solares, 
industrial y carruajes do luio, 
correspondientes al próximo año 
de 1905, por medio de los cuales 
ha de realizarse el cobro de la 
contribución relativa á aquellos 
conceptos, se hace preciso que 
por los señores Alcaldes de los 
diferentes .Ayuntamientos de esta 
provincia se autorice inmediata
mente al Agente en esta Capital 
ó persona que en nombre de 
aquél se presente á recogerlos, 
acompañando nota detallada del 
número de cada clase que sean 
necesarios, teniendo para ello en 
cuenta el reparto, padrones y 
matrículas, y una vez en su po
der ordenar la extension de la 
matriz, devol vióudolos á esta 
Administración sin falta alguna 
antes de fin de este mes, pasado 
cuyo plazo se impondrán á los 
que no lo hubiesen devuelto la 
correspondiente multa.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1904.—El Administrador de Ha
cienda, P, I , ¿Mariano Rieslra. 
—V "B.”, El Delegado de Hacien
da, José SoUs.

í)Mtaoi¡Biii« 6aii!l¡l»eiHa¡ is lallamM.
ANUNC.IO-

Transcurridos los diez días que 
se concedieron de conformidad á 
lo dispuesto en el artículo 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, sin que se haya producido 
reclamación alguna, á las once 
de la mañana del día 26 de Di
ciembre próximo, tendrá lugar 
bajo la Presidencia del Sr. Al
calde ó del Teniente ó Concejal 
en quien delegue, la subasta pú- : 
blica para el suministro del alum
brado eléctrico, en sustitución 

del actual de petróleo, por lám
paras de incandescencia en nú
mero de quinientas, de diez y 
seis bujías decimales cada una, 
por un período de tiempo que 
comenzará á contarse desde que 
el contratista se halle en dispo
sición de prestar el servicio con
tratado total ó parcialmente y 
terminará en 31 do Diciembre 
de 1911.

El tipo para la suhasta.es el de 
33.000 pesetas, en el cual vá 
comprendido el recambio de lám
paras y gastos de entretenimien
to é instalación. Las lámparas, 
ménsulas, soportes, etc., y de
más aparatos que sean necesa
rios para .suministrar este alum
brado, serán de la exclusiva 
cuenta del concesionario, tanto 
por lo que se refiere à su costa ó 
instalación, como por lo que 
concierne á su entretenimiento y 
decorosa conservación, reserván
dose el Ayuntamiento la elección 
del modelo de los mismos.

A los dos meses de obtenida la 
concesión, el contratista deberá 
de presentar á la aprobación del 
Ayuntamiento, plano en los que 
se indicará con claridad las sec
ciones, composiciones, forma y 
sistema de colocación de los con
ductores, tanto aéreos como sub
terráneos, la densidad de la co
rriente eléctrica en cada uno de 
sus ramos, desde la Estación Cen
tral, hasta las últimas deriva
ciones de la red y las precaucio
nes adoptadas para su perfecto 
aislamiento, y para ponerlas fue
ra del alcance de las personas.

Dentro del año á contar desde 
la fecha de la concesión, el con
tratista deberá tener el servicio 
completo y en disposición de su
ministrar finido, sin perjuicio de 
que si antes de dicho plazo estu
viese en alguna ó algunas zonas 
terminada la instalación y en 
disposición de producir luz, pue-- 
da empezar el suministro parcial, 
dando el contratista aviso al 
Exemo. Ay untamiento,con quin
ce días de anticipación por lo 
menos.

Será motivo de rescision del 
contrato, el que las obras no se 
empiecen á los dos meses de 
aprobado el proyecto, y si no se 
hallasen terminadas en los pla
zos señalados. ,

El pago del. precio en que se 
haya adjudicado el remate, será 
satisfecho al contratista por men
sualidades vencidas, previa li
quidación aprobada por el Exce- 

. lentísimo Ayuntamiento.
i El contratista no podrá pedir 
i aumento ó disminución del pre'- 
j cio en que hubiese quedado el 
i remate, sea cualquiera la causa 
¡que alegue, porque éste tendrá 

lugar á ríesgo y ventura.
Las proposiciones se presenta

rán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, escri
tas en papel del timbre del Es- 

i tado de la clase 11.^, conforme 
al adjunto modelo, acompañando 

i la cé lula personal y el documen
to que acredite haber consignado 
previamente como fianza ó depó
sito pl'ovisional en la Depositaría 
municipal ó en la Caja de Depó- 

Lsitos, ó en cualquiera de sus Su
cursales, la cantidad de 1.650 
pesetas, cinco por ciento dei im
porte total de la subasta, el cual 
será ampliado á la cantidad' de 
3.300 pesetas, por aquél á quien 
le fuere adjudicado el remate.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
Letrado Regidor Síndico del 
Ayuntamiento D. Arturo Illera 
Serrano.

El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escri
tura, anuncios, reintegro del 
expediente y demás que origine 
la subasta.

EI expediente con los pliegos 
de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría do la Cor
poración, para que pueda ser 
examinado por . todos los que 
tengan interés en la subasta.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Redro Ku;- 
Çitero Concellon.

Modelo de i^roposicion,,
D. , vecino de...... , enterado 

del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar el del su
ministro del finido eléctrico en 
sustitución del actual alumbra
do de petróleo, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, 
con estricta sujeción á aquellas 
condiciones en la cantidad anual 
de..... , (en letra) pesetas.
[Fecha y firma del propo7iente.) 
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PROVINCIA DE VALLADOLID

lGOBERNACION
DIRECCION GE(HL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Medina de Rioseco

SESÜIÍES de las ásfuiKtones por catisas, ¡lor edades y por sexos, y dr las naannatlost # los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Septiembre de 1904

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
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Medina de Rioseco 13 de Octubre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Pablo Gallo.
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1036 21 de Noviembre de 1904.

«BiMimL
NÚM. 2.787.

Oabreros del ^onte.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las dos subas 
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos por un período de uno á tres 
años en este término municipal, 
S3 sacan á remate para el arriendo 
con venta exclusiva los líquidos, 
carnes frescas y saladas y sal co
mún, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 29 del actual de diez á 
doce de su mañana onda Casa 
Consistorial^ si en ésta no se pre
sentase proposición alguna, se 
designará el día 13 de Diciembre 
próximo venidero; y si ésta tam
poco diere resultado, se celebrará 
una tercera y última para el día 
27 del mismo, en el mismo local 
y hora designados, adv.irtiendo 
que para hacer proposiciones es 
condición indispensable el depó
sito previo del cinco por ciento 
del tipo total.. .

Cabreros del Monte á 14 de 
Noviembre de 1904.—121 Alcalde, 
Cristino Valdés Gonzalez.—121 
Secretario, Tomás Perez.

NÚM. 2.797.
Cabreros del ^onte.

Hallándose servida interina
mente, se anuncia vacante para 
su provision en propiedad la pla
za de Farmacéutico titular de es
ta villa, con la dotación anual de 
setenta y cinco pesetas,- pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales por el sumi
nistro de medicinas á diez fami 
lias pobres.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días siguientes al en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pasado el 
cual no se admitirá ninguna.

Cabreros del Monte á 15 de 
Noviembre de 1904 —121 Alcalde, 
Cristino Valdés González —El 
Secretario, Tomás Perez.

NÚM. 2.813.
Cogeces de Zscar.

Habiéndose acordado por la 
Corporación municipal de este 
Distrito, la subasta del importe 
que pueda producir el impuesto 
especial sobre compras y venta.s, 
cargues y descargues que se ve
rifiquen en el mismo, en el pró
ximo año de 1905, cuyoconcep 
to se halla consignado en el Pre
supuesto ordinario autorizado pa- 
1'0 dicho año, se hace público es
te acuerdo para que dentro del 
término de diez días puedan pre
sentarse las reclamaciones que á 
cua quiera persona puedan ofre 
cérsebs sobre el mismo, advir
tiéndose que serán desestimadas 

las que se presentaren transcu
rrido dicho plazo.

Cogeces de Iscar 15 de Noviem
bre de 1904.—El Alcalde, Caye
tano Cisneros.

NúM. 2.816. 
i^ayorga.

Acordado por este Ay untamien
to el arriendo en pública licita
ción de los derechos que como im
puesto municipal se halla esta
blecido sobre las reses que du
rante el año de 1905, se degüellen 
en el Matadero público de esta vi
lla, seha señalado, para que tenga 
lugar la subasta que. correspon
do el' día primero del próximo 
mes de Diciembre de diez á doce 
de la mañana, en el Salón alto 
de esta Casa Consistorial, bajo el 
tipo de cuatrocientas pesetas y 
con sujeción al pliego do condi
ciones que obra en el oportuno 
expediente.

Mayorga 16 de Noviembre de 
I’ 1904. — El Alcalde, Modesto La- 

fuente.

NúM. 2.812.
^ota del S^arqués.

No habiendo tenido efecto por 
1 falta de licitadores la subasta in

tentada para el arriendo á venta 
1 libre por un año de los derechos 
i de las especies sujetas al impues- 
1 to de consumos, la Junta muni- 
Í cipa! en sesión del día de ayer 
! acordó se anuncie nueva sub-ista 
[ por el término de tres años que 
1 darán principio en 1.” te Enero 
; próximo y terminarán en 31 de 

Diciembre de 1907, lacual tendrá 
lugar en la Sala Consistorial ante 
el Ayuntamiento, el día 1.^’ de 
Diciembre de diez á doce de la 
mañana, bajo el pliego de condi- 

[ cienes que se halla de manifiesto 
[en la Secretaría de este Muni- 
1 cipio,
’ La subasta se verificará por pu- 
i jas á la llana, y servirá de tipo la 
! cantidad de IO.8Í6‘4O pesetas que 
[ importa el cupo y recargos auto

rizados. Para ser admitido como 
1 licitador se habrá de consignar 
j previamente en la Depositaría 
i municipal el 3 por 100 del tipo 
[ de la subasta ó la misma cantidad 
i ante el Ayuntamiento que veri

fica el remate.
Como gara n ti a dehcumpl i mie n

to del contrato de arriendo podrá 
optar el reina tan te por el dapósi- 
tü en arcasmunicipalesdel impor
te de un trimestre de la cantidad 
en que se adjudique el remate ó 
prestar fianza hipotecaria en fin
cas libres por la expresada suma.

Mota dei Marqués á 17 d« No
viembre de 1904. —El Alcalde, 
Blas Martin .--El Secretario, Flan- 
cisco Fernandez.

Núu. 2.827.
Puente Duero.

1
121 día veintisiete del corrien
te, á las once de su mañana, en 
la Sala Consistarial de este Ligar, 
> se rematan en pública licitación 

los consumos con exclusiva en la 
venta al por menor para el año 
de 1905 de las especies de carnes 
de todas clases, aceite, vinos, 
aguardientes y licores y sal, bajo 
el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Puente Duero 17 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Sabas Die
guez.—El Secretario, Segundo 
Rodríguez.

Nu.M. 2.815.
. Rodilana.

Transcurrido con exceso el pla
zo señalado para presentar recla
maciones contra las bases que 
han de servir para el arriendo de 
los arbitrios municipales de co
rreduría, puestos públicos y ma
tadero, así como tambien el ser 
vicio de extracción del agua del 
pozo público, durante el año na
tural de 1905, según se publicó 
en el Boletín Oficial de 25 de 
Octubre próximo pasado, la Cor 
poracion municipal que me honro 
en presidir tiene acordado en se
sión ordinaria del doce del actual 
que las subastas tengan lugar el 
día treinta del actual y hora de 
las once de su mañana, en la Casa 
Consisitorial por pliegos cerrados 
y conforme al modelo inserto á 
continuación, bajo los tipos y 
condiciones que aparecen en el 
expediente formado al efecto y 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría, debiendo los licitado
res consignar en la Depositaría 
de fondos municipales ó ante el 
Presidente de la subasta el cinco 
por ciento del tipo.

Rodilana 16 de Noviembre de 
1904. — El Alcalde accidental, 
Cecilio Corulla.—El Secretario, 
Nicolás García.

¿Modelo de i^^oposidon.
Don. . vecino de...... , según 

cédula personal que exhibe, en
terado del pliego de condiciones, 
se compromete á tomar en arren, 
damiento por todo el año de 1905 
el arbitrio de...... por la suma 
de...,, (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del propoaenle 
y papel de la clase 11.“J

Num. 2,800.
Renedo.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de quin
ce días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1905, à fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones oportunas.

Renedo de Esgneva 16 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Valentin de la Riva.—El Secre
tario, Nicolás Herrero.

Igualmente se hallan de maní- 

fiesto por el mismo término ej 
los Ayuntamientos de

Villanubla
Villanueva de los Caballeros

NúM. 2.810.
Traspinedo.

El día treinta del corriente mes 
de Noviembre y hora de las ones 
en la Sala Consistorial de esta vi
lla, ante el Sr. Alcalde ó quien 
haga sus veces tendrá lugar la se 
basta de especies deconsumoscon 
venta libre, bajo el tipo y con su 
jecion al pliego do condiciones 
que obra en el expediente qiiess 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y do-’ 
rante el año de 1905. Si resultase 
sin efecto se celebrará una segun. 
da subasta el día diez del próximo 

= mes de Diciembreen la propia hora 
• que la primera. Y si tampoco hn- 
j hiere licitador se procederá al re’ 
I parto vecinal. Para ser licitador 
! se requiere haber depositado en' 
[ arcas municipales ó verificarlo’ 
í ante la Corporación que presidoel 
■ 5 por 100 del tipo señalado, to 
s demás condiciones se hallan de 
i manifiesto en la Secretaría del 
i Ayuntamiento.

Traspinedo 16 de Noviembre 
de 1904.—El Alcaldec acidental, 

¡ Manuel Sanz.—El Secretario, 
1 Gregorio Peñas Berzosa.

í Juzgados de primera insíanciaé 
[ instrucción.
! NüM. 2.747.
1 VALLADOLID.—AÜDIENCM.
i Don José Pardo y Crespo, Juez 
[ de instrucción del Distrito de 
¡ la Audiencia de esta Capital 
í Por la presente -requisitoria se 
■ cita, llama y emplaza á Rafael 
; Ferrer Gómez y Juan de la CruZi 
i expósito, de veinticuatro y veiH' 
j ticinco años de edad respectiva- 
i mente, ambos solteros, de oficie 
1 zapatero el primero y barberod 
■ segundo, vecinos y domiciliados 
que se dice han sido en Madridj 
naturales de Zaragoza el Rhaol

: y del Hosp'cio de Avila el Jnaib 
, cuyo actual paratiero se ignoi'Oi 
i para que en término de diez días, 

comparezcan anti este Juzgado 
con objeto de haccrles saber 1'

1 conformidad de sus defensoras 
; con las conclusiones del Sr.'Fiscal 
1 y á la vez par.i q-ie manifiesten si

se ratifican en el escrito por M 
mismos- presentado, en virtió' 
de la causa seguida contra losr^ 
feridos Rafael Ferrer y Juando 
la Cruz, sobre tentativa debnrtOi 
bajo apercibimiento de que si o®' 
comparecen en el expresado Di, 
mino les parará el perjuicio d'^’i 
haya lugar en derecho, J 

j Dado en Valladolid á caL'"^ 
! de Noviembre de mil novecient^ 

■ cuatro.—J, Pardo y t.'respo -^’''j 
, -Escribano, P. H , Enrique IL j 
; perez Conde,

I apresta del Hospicio pro'^iudJ
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